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ORDENANZA MUNICIPA L N.019-2022-MPLP

Tingo María, 16 de agosto de 2022.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO.

POR CUANTO:

El Concejo Municipal Provincial de Leoncb Prado, en Sesión Ordinaria de
fecha 15 de agosto de 2022;

visto; La cana No 033-2022-S-R-CIDU-MPLP/\M, de fecha 11 de agosto de

2022, det Presidente de ta comisión de lnfraestfuctun y Desanollo urbano, que contiene el
DTCTAMEN lf 014-2022-P-CIDU-MPLP/TM, de fecha 18 de iulio del 2022, mediante la cual

dictamina por la procedencia de aprobar el yoyecto de Ordenanza Municipal de exoneración de

pago por Licencia de Regularización de Edificacbnes de propiedad de la Munbipalidad Provincial

de Leoncio Prado, y;

CONSIDERANDO:

1.- Que, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 194" y 195" de la

Constitución Politica det Estado, concordante con el añículo ll del Titulo Preliminar de la

Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972, establece que los Gob¡ernos Locales gozan

de autonomía potitica y administrativa en ros asunfos de su competenc¡a y esta autonomía

radica en la facultad de e¡ercer actos de gobierno, adm¡n¡strat¡vos y de administración con

sujeción al ordenamiento iurídico; y dentro de este coñerto, los conceios mun¡cipales

ejercen sus funciones de gobierno mediante la aprobación debrdenanzas y acuerdos.

2.- Que, con lnforme N' O6O-2022-GIDL-MPLP/TM de fe,cha 14 de énero de 2022,

el Gerenle de lnfraestructura y Desanolto Local, remite el PROYECTO DE ORDENANZA

MUNICIPAL DE EXONERACIÓ¡'I OC PEAO POR LICENC'A DE REGIILARIZ/.CIÓN DE

EDtFtCACIONES de propiedad de la Municipatidad Prdvincial de Leoncio Prado, para

la aprobación respect¡va a través del conceio municipal, cón la linalidad de exoneración de

pago por derecho de trám¡te y mulfas a /as edificaciones de propiedad de la Municipalidad

Provincialde Leoncio Prado. Asimismo, con lnforme N" 023-2022-GIDL-SGCDU-MPLP(TM

de fecha 12 de enero de 2022, presentado por la Subgerencia de Catastro y Desarrollo

Urbano de la Municipatidad Provinciat de Leoncio Prado, quien remrte el PROYECTO DE

ORDENANZA MUNICIPAL DE EXONERACIÓN DE PAGO POR LICENCIA DE

REGULAR¡ZACIÓN DE EDIFICACTO^rES de propiedad de la Municipalidad Provincial
de Leoncio Prado, para su aprobación respectiva (...), se constató la neces¡dad de em¡ti
Licencia de construcción Municipal del ce menterio, y todas las edificaciones de propiedad

de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, a su vez, realizar la documentación

documentaria ( ), por lo señalado precedentemente solicita que la exoneración del pago

por derecho de trámite y concepto de muita conespond¡ente, a todas las edificaciones de

propiedad de la Municipalidad Provincial de Leonc¡o Prado, sea considerada en sesión de

concejo, para su aprobación y evaluación ' . . 
!

3.- Que, el a¡ticulo 40" de la Ley Orgánica de Municipalidades N? 27972;.estabfeice'

que las municipatidades provinciales y distr¡tales, en materia de su competencla, son /as

normas de carácter generat de mayor jerarquía en la estructura ndrmativa municipal, por

medio de las cuales se aprueba la organizac¡ón interna, la regulación, administraciÓn y "
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supervisión de /os servrbrbs públicos y las materias en las que la municipalidad tiene
competencia normativa. Mediante ordenanzas se crean, mod¡fican, suprimen o exoneran,

los arbitrios, rasas, l,benc,as, derechos y contribuciones, dentro de los lím,les esfab/ecdos
por ley.

4.- Que, el artículo 46' de la Ley Orgánica de Municipalidades N' 27972, precisa
que las normas municipales son de carácter obligatorio y su incumpl¡m¡ento acarrea las

sanciones correspondientes, sin perjuicio de promover las acciones iudicrales sobre /as

responsabilidades civ¡,7es y penales a que hubiere lugar. Las ordenanzas determinan el
régimen de sanciones administrativas por la infracción de sus disposrclo nes, estableciendo

/as esca/as de multas en función de la gravedad de la falta, así como, la imposición de

no pecuntanas

5.- Que, con lnforme N" 240-2022-GPP-MPLP de fecha 15 de iunio de 2022, la

Gerente de Ptaneamiento y Presupuesto, so/lcÍa su aprobac¡ón respectiva; asimismo, con

lnforme N" 82-2022-MPLP-GM-GPP-SGDI de fecha 13 de iunio de 2022, el Subgerente de

Desarrollo lnstituc¡onal, concluye que se cumpliÓ con la revisiÓn favorable y es factible,

para la aprobación del PROYECTO DE ORDENANZA MUN\C\PAL DE EXONERAC,ÓN

DE PAGO POR LICENCLA DE REGLJLARIZACIÓN DE EDIFICACIONES de propiedad

de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado.

6.- Que, de conformidad con lo previsto en el aniculo 38' del Reglamento de

Licencias de Habil¡tación Urbana y Licencias de Edíficación, aprobado por Decreto

Supremo N" 029-201g-VIVIENDA, establece, numeral 38.1 Las habilitaciones urbanas, sin

la correspondiente ticenc¡a, son regularizadas por /as Municipalidades siempre que

cumplan con la normat¡vidad vigente a la fecha de su eiecución o, en caso que sea más

favorable, con la normativa v¡gente. 38.2 La Resolución de Regularización que apruebe la

hab¡titación urbana, debe considerar lambién la aprobación de la recepción de obras- 38.3

El administrado que ejecutó obras de habilitación urbana sin la correspondiente licencia

puede ¡n¡ciar el proced¡miento administrativo de regularización, siempre que cuente con

obras de distribución de agua potable, recolecciÓn de desagÜe, de distribución de energ¡a

e ¡tuminación pública, asi como obras de accesibilidad. 38.4 Las habilitaciones urbanas y
las edificaciones e7'eculadas sin licencia hasta el 17 de sepliembre de 2018, pueden ser

regularizadas de forma conjunta por las Municipalidades, en cuyo caso la Resolución de

Regularización aprueba la habititación urbana y la recepción de obras, asi como, la

edificación y ta conformidad de obra y declaratoria de edificación, en coniunto. Asimismo,

et artículo 39' y 40" de la norma acotada, establece /os Requrslfos y procedimientos para

obtener L¡cenc¡a de Regularización de Edificaciones.

7.- Que, la Gerencia de Asunfos Juridicos, con Opinión Legal No 324'2022-

GAJ/MPLP, de fecha 16 de iunio de 2022, opina que es factible la aprobación del

PROYECTO DE ORDENANZr' MUN/CPAL DE EXONERACIÓN DE PAGO POR

LtcENCtA DE REGULARTACIÓN DE EDIFICACIONES de propiedad de la

Municipatidad Provincial de Leoncio Prado, por cuanto su obietivo es promover que las

ed¡ficaciones de prop¡edad de la Municipalidad Provicnial de Leoncio Prado, que no

cuenten con licencia de conslrucc¡ón, considerándose como conslrucciones infOrmales,

pueden acogerse a ta facilidad de formalizar dichas edificaciones,' se precisa también que

el proyecto en mención se encuentra amparado en el articulo 38' de la Ley Orgánica de



[4unicipalidád P.qrin(i¿l
de leonci'o Pr¿do

"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"
Municipalidades N' 27972; la cual debe ser aprobada por el Concejo Municipal, conforme
a la atribución conferida por el inciso 8) del añículo 9' de la Ley N" 27972, concordanle con

el añículo 40" de dicha norma municipal, debiendo previamente contar con el Dictamen
de la Comisión de lnfraestruclura y Desarrollo Urbano-

8.- Que, por lo precedentemenle expuesto y estando a los criterios de la
Subgerencia de Catastro y Desarrollo Urbano, señalados en su informe de visfos, se

concluye que es viable la aprobación del PROYECTO DE ORDENANZA MUNICIPAL DE

EXONERACIÓN DE PAGO POR LICENCIA DE REGULARIZACIÓN DE

EDIFICACIONES de propiedad de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, por

encontrarse enmarcada dentro de los a/cances de la normatividad vigente; el mismo que

debe ser elevado al Concejo Municipal para su determinac¡ón final en concordancia con lo

establecido en el arliculo 9" numeral 8), y el articulo 40' de la Ley Orgánica de

Municipalidades N' 27972.

Por lo ante expuesto, estando a la norma invocada, con OPINIÓN LEGAL lf 32+2022'
GAJ/MPLP, de fecha 16 de iunio 2022 de la Gerencia de Asunfos Jurídicos, el Dictamen
M 14-2022-CMGAAL-MPLP/TM, de fecha 18 de iulio de 2022, de la ComisiÓn de
tnfraestructura y Desarrollo lJrbano, por unanimidad, el Conceio Municipal, ha aprobado
lo siguiente:

"ORDENANZA MUNICIPAL DE EXONERAC6N DE PAGO POR LICENCIA DE

REGULARIZACIÓN DE EDIFICACIONES DE PROPIEDAD DE LA
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

Ailg!g-1:: APROBAR /a ORDENANZA MUNICIPAL de exoneración de
pago por licencia de regularización de edificaciones de propiedad de la
Municipalidad Provincial de Leoncio P¡ado, la cual consta de dos (02) titulos y cinco
(05) arlículos.

Arliculo 2o: DEROGAR todas las demás normas que se opongan a la presente

Ordenanza Municipal.

Artículo 3o.': ENCARGAR a la Gerencia Municipal, Gerencia de Servlclos
Públicos, Gerencia de lnfraestructura y Desarrollo Local, Sub Gerente de Catastro y
Desarrotto Local y demás órganos estructurados de la entidad, el cumplimiento de la
presente Ordenanza Municipal.

Artículo 40: ENCARGAR a la Secretaria General la publicación de la presente
Ordenanza en et d¡ario oficial encargado de las publicaciones, de conformidad con lo
dlspuesfo en el aftículo 44" de la Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972.

POR TANTO:
Mando se publigue y se cumpla.
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